
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 2 de 

junio de 2022, para que provea, informando que la parte demandante 

informa el cumplimiento del acuerdo conciliatorio. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                           Auto Termina por conciliación  

Clase De Proceso:        Ejecutivo  

Demandante:   Mario Alejandro Patiño Escalante 

    CC N° 9.726.470.  

Demandado:    Maribel Corrales Henao  

    CC N° 30.306.511 

 María Cristina Aristizábal Restrepo 

 CC N° 41.902.360 

Radicado:   630014003007-2020-00251-00 

 

 

Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, de decretará la terminación del presente proceso por 

conciliación, de acuerdo con lo aprobado en audiencia del 3 de febrero 

de 2022. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR CONCILIACIÓN, del presente 

proceso Ejecutivo promovido por MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE en 

contra de MARIBEL CORRALES HENAO y MARIA CRISTINA ARISTIZABAL 

RESTREPO, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 



 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 096 DEL 3 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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